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CERTIFICADO DE REGU LARIZACION
(Perm iso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TfTULO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICITUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECC¡óN DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía

l: URBANO C RURAL

ESUELVO:

t.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepcrón Definit¡va de la viv¡enda
ex¡stente con una superficie de 27.33 m2 ubicada en LLULLAILLACO

lü a nzana

conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del
Urb.ñooRural

presente cert¡ficado de regularización

z.rN DtvtouAltzActóN DEL tNTERESADo

3.INDIVID DEt ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPEfENTE (ver nota)
NO[¡BRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EI\¡ PREsA (CU¿NdO CO rresponda) R.U,T

ENTIDAD PATROCINANTE COI\4PLEI\IENTA LTDA. 76.461.0334
NO[/] BRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFES ON R,U,T

NICOLAS EDUARDO LEÓN PÉREZ CONSTRUoOR CIVIL 20.340.2iG9

NOf¡,: (soLo paRA stfuAcloNEs EspEctALEs DEL PERMtso)

1.- Cualqu¡erd¡ferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anula(ión del presente pe.miso

!^o se efectuó v¡sita a terreno.

3 - €lpresente Cert¡fi(ado de Retular¡za(ión aprueba PERMISO y RECEPCION SItIULTANEA en 27.33 mts2en primer piso. Complet¿ndo uñ totalde 4t.lmts2
déstino viviendá

4.- CAR P ETA 942 año 201 7.

5.- construccióñ acogida alD.F.L. N'2,1¿ cualimpide hacercámbio dedestiño ¿ más del20% de la superficiea(og da cualquiertipo de uso relac¡on¿do con el
expendio y/o venta de bebidas álcoh ólicas y todosaquellos usos e impide dár que se mencion.n en elArt.162 de la Ley Generalde Urbanismo y
Constru(a¡ón.

vtsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898
B) La sol¡citud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón Deflnitiva) de viv¡enda ex¡stente, suscrita por el propietario y

e¡ arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente No 2017/0588 de fecha 09-08-2017
C) Los antecedentes exigidos en elTítulo lArtÍculo 2'de la Ley N' 20.898.
D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecid¿ en el Artículo 2'de la Ley 20.898 según ios antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or

NO¡I8RE O RAZÓN SOCIAL OEL PROP¡ETARIO R.U.T

ELVIRA DEL CARMEN MERINO MERINO 5.433.11)-4
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

4§CVS 0 lü¿r.elo Arístrdes Bernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OSRAS
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